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NOTA ACLARATORIA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

Se deja constancia que el aviso proferido en el proceso de 

LEVANTAMIENTO DE EMBARGO No. 25269400300120210018500 

que pesa sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-53018 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá, instaurado por el señor 

WILLIAM HERNANDO GUZMÀN APONTE, se publicó en el micrositio 

del Juzgado, hoy treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) a las ocho de la mañana (8:00 A. M.). 
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